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¿ESCRITURA DE ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL 

_ NOTARIA AUTORIZADO, AUMENTO DE, CAPITAL SUSCRITO 

VIGESIMA PRIMERA Y REFORMA DE ESTATUTOS.DE.LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA JACIDI S. A..t..c....    
CUANTIA INDETERMINADA. —.—.—.—.7 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
Ab. MARCOS N. 

Hp 6 
DIAZ CASQUETE Guayas: República del Ecuador, hoy, dos de Enero de mi) 

7 ooo 
novecientos noventa y cinco, ante mi, Marcos Diaz Cascquete, 

8 abogado y Notario Fúblico Vigésimo Frimero de este cantón, 

Y comparece la seforita Judith Dieb  Chedraui,  solter>, 

0,  |¿Gjecutiva, a nombre y en: representación y como Gerente che 

0 : Ú la. compañia INMOBILIARIA JACIDI S. A. la comparecienteo 

12 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad. 

a capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

1 fe. Kien instruido en el objeto y resultado de esta 

Ñ escritura, a la que procede con amplia y entera  libertas, 

Ñ para su otorgamiento, me presentó la minuta y documentas quo 

, m7 cson del tenor. siguiente: MINUTA.-— Señor- . Notario: En tl 

18 
' registro público. ¡así cargo incorpore una escritura chi 

        
   

  

establecimiento de capital autorizado, aumento de capital 

> 
ll 

AG Animas cuya. tenor es,el,, siguiente PRIMERA: OTORGANTE 

LY eZ Í1CO0.- Comparece la señorita Judith Dieb Chedraui,  = 

JA y reforma de estatutos sociales de tina  compaía 

monbre y en representación y como Gerente de la  compalfía 

INMOBILIARIA. JACIDI ,S.;:A.,: y cuya intervención legitima 

con la copia de su nombramiento inscrito y. el acta de Junta 

26 
General de la compañías celebrada el dieciseis de Diciembre 

27 . 
de mil novecientos noventa y o cuatro. SEGUNDA : 

28
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ANTECEDENTES. +1. La compañia INMOBILIARIA JACIDI S. A., 

entes COMERCIAL ECUATORIANA: $. A. "E.E.S.A.*” gua 

comstitayó mediante escritura pública celebrada ante 01 

Hatario segundo. de  Guayegquila  4- carge del tertbhaoraoes 

licenciado Jorge Jara, elo nueve de Junio dio mi? 

Mv eciendaa cincuenta y nueve, inscrita en elo fKegistis 

Mercantil, el doce. de duinio de mil novecientos cincuenta y 

FEE la compartida se constitiyh con un capital ES 

cinas aid sucres, dividido en citaco acciones valnr de 041 

mi] o sueres o cara times Zac La compañía Inmobiliaria Jacidi 

S. A.s antes Comercial Ecuatoriana S. A. "C.E.S.0.” 

vretfeormá sue estatutos sociales para suimentar su Capital 

la sunz Se doscientos mil sucres, repartido en doscientas 

arciones del mismo valor mediante le escritura  públira 

que autorizó el Notarío Décimo Segunda de Guayadcquid, 

abogado Eustorgia Tandazo., el veinticuatro de Junio ches 

m1 novecientos setenta y cuatro, inscrita en el Registre 

Mercantil, elo dieciocho (de Julio de mil  hovecienteos 

setenta y cinco. 3. La compaffía Inmobiliaria dJacidi S. 

A.s alimento su capital social en la suma de Un millón 

ochocientos mil  sucres, con 1o que (el. capital social 

ascendió (a la suma dos millones de sucres, mediante da 

escritura pública celebrada el dieciseis de Junio de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el. Notario Vigésimo 

primero Abogado Marcos Diaz Casquete, inscrita en al 

Registro Mercantil el dos de Octubre de mil novecienteas 

ochenta y nueve. TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- La nta General
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extraordinaria y universal de accionistas de INMOBILIARIA NOTARIA e 
celebrada el dieciseis de Dicie 

$ o. . a . 

novecientos noventa y cuatro, acogiéndose a 

4 . : o a : ' 
la ley de Compañías, publicadas en el  Suple       

DELCANTON o A 
GUAYAQUIL Registro Oficial  púmero ciento noventa y Nueva de 

Ab, MARCOSN. ¿ 0% po : CS 
DIAZ CASQUETE > veintiocho de Mayo de mil novecientos noventa y Eres, 

7 : . L. 1 $ lo 

aprobó lo siguientes dl. Establecer un capital autorizado 
8 : a o 

de diez millones de Ssucresy 2. Alimentar el capital 

suscrito en tres millones de sucres, dividido en tres mi! 

10 o . : . os E A : " 

acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres cardo 

11 oa o 
Uunaz de manera que el capital suscrito será en total o dde 

12. po 
0 - co cinco. millones de sucres, dividido en cinco mil ercoimmess 

13 0. . a 

ordinarias y nominativas de un mil sucres ceda limaz 3,— Che 

” 14 B ¿ 
el capital pagado de la compañía será de cinco millones: de 

  

sucres, (en virtud de que las  doscientes acciones del 

16 l o 
capital actual se encuentran liberadas y todas y Cara um 

17 1 . Po i , 
de las acciones del aumento, se pagarán con el. superivit 

18 , : Psp 

proveniente de la revalorización del patrimonio de lo 

compañias 5. Que, legalizado el aumento, se entregará o 1 

20 e o 
los actuales accionistas les ecciones liberadas. ta 

21 , Ca) o e AS bre ce . . . 

proporción a las que tienen en el capital actual3 y, 5. 

Que se reforma la parte pertinente de los  Estatitos 
i e 

ales, autorizando a la Gerente para que intervenga En     

    

   
   

+ 
t 

torgamiento de esta escritura; CUARTA: CUMPLIMIENTO DE 
j : o 

RESOLUCIONES. Con los antecedentes expuestos, la  seferita 
. 3 P o. i r > 

Dieb Chedraui, por los: derechos que representa 

Eleva a escritura pública los acuerdos tomados por la Junta 

1 

General de accionistas de INMOBILIARIA JACIDI S. A.y en de
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, cuida. 

cd a id dd ceo im de Diciembre de m1] mavenirntia 

  

ermita y cuatros vv, en virtud de la eurtoricación gue se Ju 

ha oturaadeo, declaras 1.7 Que la compañía tendrá un capital 

antorizado (de cl. 

  

milliones de sure, br 

  

es) Citiad Ja 
« 

dunta o General prdrá rt 

  

diver dla suscripción y emisión de 

  

sicinmes  Ordinari o preferidas: Zar Que da compaftla 

aunmonta el capital suscrito en la suma de tres millones de 

dividido en tres mil acciones ordinarias y 

  

arminativas ode au alo saicres Ceca una, con lo. cual E 1 

“opitalo alcanza cin total de cinco millones de sucres, 

dictada en conca all     po ler than todas y 

nie las trescimaktas q    ciones del sumernito, sr pega con el 

perochaco Eos delo saiperéxit proveniente de la  revalor 

  

des patrimonio de la compaltias 4.2 Cue una vez  Jlegali: 

  

el aumento. del capital, se entregará «+ cada accionista, 

319 cargo alguno, Une cantidad dde al 

  

ón 

  

en PCE 

    que tienen en el cspital ad actual; 

  

DH. Bue se reforma elo artículo sequedo delo Estatuto 

  

srcial, de conformidad con le «probado per la Junta General 

de accionistas, que consta en la copie delo ackla que se 

acompaía , QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA DE LA 

REFRESENTANTE LEGAL .— La sefiarita dudith Dieb Chedraui, por 

sovoradidad de Gerente y representante Jegal de dla compañía 

ENMOBILIARIA —JACIDI S. Ars deciara bajo jJoramanto y o mr 

hace responsable por la, aatenticidad de todo lo expuesta en 

lao prosenkle. escritura, especialmente en la veracidad er 

quer. dato Jas duos mil acciones del cxrqpidal artual, Sumo 

27 des quo 
laeo tres milo que corresponden alo presonta. ALAMMento, Se 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
z DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA JACIDI S. A., 

CELEBRADA EL 16 DE DICIEMBRE DE 1.994,.- 

En Guayaquil, a dieciseis de Diciembre de mil  novecierta: 

noventa y cuatro, a las doce horas, en el local ubicado o es 

la Avenida Nueve de Octubre * 1.917 y Los Rios de esta 
( 
3 

cindad, se  remieron Jos accionistas de la comporjoaa 
roo”. 

INMOBILIARIA JACIDI 5. ÁA., con el objeta de celebrar tru 

cesión de Junta General extraordinaria, universal, esto mz, 

sin elo requisito de la publicidad de la convocateosiz, 

Previo a la instalación de le Junta, el Presidente er 
1 

Jacínto Dieb  Chedraui, dispone que la Gerente Eres, 

Judith Dieb Chedraui, en su calidad de Secretaria elalnre 

0 la Lista de Asistentes, lo que, efectivamente se cunde, 
pos 

anotando la nómina de los accionistas concurrentes, io 

clase y elo valor de las acciones que representan y e! 

s número de votos que les corresponde, que es del tamos 

siquiente: Sr. dacinto I Dieb Chedraui, ¿Propietario de 

1.000 acciones: Srta, Judith Dieb Chedraui, Aaropietaris de 
Alo E 

” 900 acciones] Sr. Jack David Dieb Quijano, propietario de 
Y 

  

   
     

   

   

, Lar 
100 acciones; Totals £:090 acciones nominativas es 

a 

indivisibles de un mid sucres cada una, que confieren 
Cas 

3 individualmente un votos los concurrentes representan ls 

totalidad del capital pagado de la compañia, que es de dos 

/millones de sucres.- En Mirtud de lo expuesto y e 

conformidad con el art. 210 de la Ley de Compañias, la Hunta 

se encuentra válidamente convocada y constituida AY 
ce 

trater cualquier asuntos y, se lleva a cabo, porque los 
to 3 : Z s 

accionistas están unánimemente de acuerdo en celebrarla y 

en que el Orden del Dia seá el siguientes PRIMERO.- Conocer 

y resolver sobre el establecimiento de un capitel 

autorizado y todo lo concerniente al aumento del capte!



¡Vuduj. 

epscrito y del capital, pagado de la compañia de acuerdo con 

la última reforma de la Ley de Compafílas.”" SEGUNDO. -— 

Reforma estatutaria pertinente. Hasta aqui el Orden del 

Vias, A continuación el Presidente declara instalada la 
, 

dunta y manifiesta, que la Ley de Compañias ha sido 

reformada mediante le ley publicada en el Suplemento del 
4 

Registro Dficial 3 199 del 28 de Mayo de (1.9933 y, el 

Superintendente de Compañias ha dictada la Resolución 

neblicsda en el Registro oficial $ 270 del 27 de ágosto de 
1 2. s 

1.993, que disponen el aumento obligatorio del capital 

escrito de las compafías anónimas a la suma minima de 

  

cinco millones de  Sucres, determinanda que podrá 

establecerse un capital autorizado, que no excederá del 
yA. Lo. 

doble del valor del capital suscrito, hasta el cual la 

Junta General podrá resolver la suscripción y emisión de 

acciones ordinarias O preferidas.” Glue para cumplir lo 

anterior debe reformarse el estatuto social, para lo cual 
Ao po cid pr os no 

se ha elaborado un proyecto que ha sido entregado a los - 
o RI 

accionistas, con la debida anticipación. Que en tal forma 
or , ES . " 

somete a. consideración de los seftores accionistas estos 

perticulares. Hasta aqui la exposición del Presidente. 
3 yl mo . 3 

  

Luego, los.  accionistes pesaron a conocer y a deliberar 
a dr á 

sobre los asuntos planteados y, respecto del punto: PRIMERO 

delo Orden del Dia la JUNTA GENERAL, por unanimidad, 
: 4 oa. . o : 

establecimiento de un Capital 

  

CGUELVEs J.- Aprobar el 

Autorizado por la suma de diez millones de sucres, hasta el 
s 3 

resolver la suscripción y 
DN 4 

rualo la Junta General podra 

emisión de acciones ordinarias O preferidas] 2.2 Aumentar 

el Capital Suscrito de la compañia en la suma de TRES 
1 

MÚALONES DE OSUCRES, dividido en 3.000 acciones ordinarias y 

M
a
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nomiínativas de un mil sucres cada una; de mañera que. "oo 

este aumento el capital suserito alcanzará la suma de UiNf: 
O 

MILLONES DE SUCRES; 3, Aprobar el pago de todas y este ur 

de las acciones provenientes del aumento de capital con si 

producto de la revalorización del patrimonio “le IN 

compañia; 4.- Aprobar en concordancia con lo anterior, pta. 

> 

E : . 

cumplidos loz trámites legales del presente anmentr: 

capital, se entregue a cada uno de los accionistas, cdo 

am : na “ya : ye ' o 

cargo alguno, una cantidad de acciones liberada: 1 

acuerdo al porcentaje que tienen en el capital actual e da 

pos 1 oa 

compañía .- Es decir, que el Sr. Jacinto Dieb Chedraut , 

dd 

ser propietario de 1.000 acciones, equivalente al PM +» 

    

    

: cl , ? : ok . 

ciento del capital, recibirá 1.500 seciones del aumen'- 

Srta. Judith Dieb Chedraui, por ser vropietaria dd. 20h 
boa o. : 

acciones, «equivalente al 45 nor ciento del pera 

recibira 1.350 acolones; el Sr. Jack David Dieh Quijo 
! 

í por ser propistario de 100 accionas, equivalente al % 000 

pe " poo 

ciento del capital, recibirá 150 acciones; dejo to 

o : 4 a ANT o : : 

constancia, que los accionistas son de nacionalidar 
3 + Ele a . , - 

ecuatoriana. - bi Por" consigulente, el Capital Suscrito 
m4 z 4 5 MONA 

queda conformado asi: Se. Jacinto Dieb Chedraui, con 2.500 

ro 

agciones; Srta. Judith Dieb Chedraui. con 2. 250 acciames; 
4 

MS David Dieb dul Jano. con 250 acciones; .- Que con 

al punto SEGUNDO. del Orden. del Dia. luego de las 

filones de los accionistas la JUNTA — GENERAL. pey 

RESUELVE : Sustituir el ARTICULO SEGUBDEO, 

del Estatuto Social de la compañia, que consta 

o, A 
en la escritura de Reforma de Estatutos y Aumenta de 

  

Capital, otorgada ante "el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, Abg. Marcos Diaz, el 16 de. Junio de 1.8%. 

inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Octubre de 1 92,
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AS 

cuyo texto será el siguiente: ARTICULO SEGUNDO : CAPITAL 

AUTORIZADO, CAPITAL: SUSCRITO, CAPITAL PAGADO Y ACCIONES . 

El Capital Autorizado de la compañia sera de diez millones 

de sucres, hasta el cual la Junta General podrá resolver la 
ato o : 74 . 

cuscripción y emisión de acciones ordinarias o preferid 
4 + - 

El Capital Suscrito de la compañía será de cinco millone:: 

de sucres, dividido en cinco mid arciones ordinarias 

nominativas de un mil sucres cada va, que 3€ encuentran 
L 1 . 3 

integramente suscritas. - EL Capital Pagado de la compañia 
cor $ . + 

as de cinco millones de sucres, en virtud de que todas y 
E Se y . Les 

cada una de las cinco míl acciones ge encuentran 
co? rose 4 s cr er . 4 

completamente liberadas .- as acciones podrán estar 
, o A ! , 

  

contenidas en titulos de una 0 mas de ellas y serán 

numeradas del cero cero uno al cineo mil, inclusive; yv. 
4 

para su validez Jlevarán las firmsus del Presidente y 

Gerente de la compañia.- Hasta aqui las reformas 
$4 : i : : IN 

estatutarias. - La Junta autoriza a la Gerente ¡para que - 
$ pos A 

otorgue la escritura piblica en en que se incorporen los 
ps ! . dota, ps Po. . 

acuerdos. que anteceden y fenldcs 1 los trámites pertinentes 

para 1 1a legalización delos. mismos .- No habiendo otro 
Pa : Del ua 

asunto me eratar el Presidente declara concluida la Junta, 

  

AS 0 , ; 3 pro qe +A yo 

concediéndose un momento de receso para la redacción de da 
CN : ' , 1 EX poo 4 ' 

presente | acta, y redactada , 58 | dió lectura de ella siendo 
e 4 4 E 7 

aprobada por unanimidad, pára cuya constancia la suscriben 
pas Pp. ; : : . : 

la totalidad de los accionistas concurrentes, siendo las 

catorce horas. - DD Jacinto Diet Chedraus. FE) Judith Dieb 
i 1 Ú 

Chedraul. 20) Jack Dieb Qui Jano. A 
pe 

CERTIFICO: Que la presente copia esz jegeual a su original .- 
Guayaquil, 16 de Diciembre de 1.994 

  

     4th Dieb Chedráui | 
Gerente-Secretaria ' : Mi,



TI 
Buayaquiil, Junio 28 de 1,9%0., 

- Señorita 600006 
Judith Dieb Chedraui Y 
Ciudado 

e mis consideraciones t 

Compleme llevar a su Ebhocimiento que la Junta Germ! 
Brkraordinatia de asctcibhitbtas de la compañia — INHOBILIORIA 
Jacibt 9,0, —— antes COMERCIAL ECUATURIANA B,A. CESA. 2 51m 
sesión celebrada el día de hoy la designó Berentes po el 
periodo de cinco aÑos Edrrespondiéndoled, conforme a de: 
Estatutos Bociales, la representación legal, judicial: 
entrajuditial de la compálas 

INMOBILIARIA JnCILI — Bsbv es la nueva dentminación de do 
compañia antes  Jlamadá COMERCIOL ECUATOURÍANA (S.A.  FLGn, 
cuya  refbrma de estatutos Y cambin de nombre se mfecios 
mediante la escritura utorgada ante elo Notaria. Zin. de 
Buayaquila Obg.  Máartbs' Diazvw el 16 de Junio de  1.csta, 
inserita en 61 Registro Mercantil el 2 de Detubre de 1.09%; 

a aprbbada mediante resbluejlón € 005371 del 14 de -Septicaino 
ers 1.789 He da ¡1Ateidéehtia de  Compañlass COMERC 1 

0 ECUATORIANA Ga LEBÁAY be constituyó por estrdtimnos 
autorizada el 9 de dunda de 1.95% por el iintario ce 
Buayaquid Dr. Jorge dará Grau que se ¿dnseribló enc. 
Registro Mercantil el 142 de los misms.L La reforma de 1. 
estatutos se efectuó ante el Notario Abg. Eustorgio Tandareo 
el 24 de Jundo de 1,1974 dhiscrita en el Registro. Herronti! 
el 18 de Juldo de 11975174 

La presente  tuta de hombramienteo habilitará (a usted o on 
- todas los artos! (Y | toentratos EjUAe diiterveng> em 

: represehtación de INMOBILIARIA Jocibl S.A, 
be Udis My jatentamentes:. 

: : 2 al 
' on . AN 

07 : od 

a a 
NdnEINTU NU CHEDRAL 

PRESIDENTE Y. 

   

ACERETOYEL DORGO DE BERENTE DF 
INMOBiLinrIA JACIDÍ S.A 
Buayaquila Junio 28 de 1.9790" 

AS ' 

Queda inscrito éste Nombramiento de LENENTE de INMUOILIARIA INCIOI no 
Foja 24,951, Mmómeta 84030 del Heyistro Mercanti1 y anbtedo bajo el número 
12,299 del inpertoridas' ArehilváAdoee los comprobantes de pago por Impuer- 
to de Registro y Vefensa Netiotela/ buayonudl, velitibels de Julio 1721 1 
hoveclentos noventes-/El Reglbtredar Mercantil. ” 

AU HECTOR MÍGUEL MLCIVAR ANDRADE. 
LO MENO 
sn An ; AF 

N 
na NE LA Registrador Mercantil «Al Cantón Guayquil 

      

  

        
    

| 4 
o E 

[' Aya 

: 

q 

Y 

om 
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1 encuentran integramente suscritas y pagadas en la forme poro 

- NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 se. expresa en ste instrumento y en el. acta de dto: 

eS 

3 General celebrada el dieciseis de Diciembre de mi) 

  

4 novecientos noventa y cuatro. En consecuencia, declare ri 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N.. - o. , , A DIAZ CASQUETE 6 suscripción de las ¿acciones y Sl Pago, corres papales 

5 otorgante que todo Jo acia en lo. relativa Lo 

  

7 fielmente (a lo que consta enclos libros contables de 7 

8 compañia. SEXTA. — La Gerente cumplirá con los trámite: 

9 posteriores para la culmineción legal de lo. resurjta,- 

10 CONCLUSION. Agregue usted, señor Notario, Jas demás 

11 cláusulas de estilo para la completa validez y firmesa dle 

0 . 12 esta escri tura e incorpore el Nombramiento de Gerente y lo 

13 copia. delo acta de Junta beneral de la compañía.o fi. 

14 ilegible.—Doctor Armando Arce Alvarez=-— Abogado. Regiestloo 

AS no. . a , 
“ 15 MUmErpo tráscientos cincuenta y tres. Bueyaquil.= Hasta 

. rn” "A tt o 

* y 
16 aqui la minuta. Es copia. En gonsecuencias elo otorgante 

. > 
" 17 se' afirma en el contenido de la preinserta minuta, la mismo 

18 que queda elevada a escritura pública, para que surta bras 

Ar “. . o. ml 
ss efectos legales. Queda agregado a este registro Ji a ! AREA, E 

mentos de jey. Leida esta escritura de princa pit o. 

por mi el Notario, en alte voz al otorgante, quien Ja 

Ch pa 

  

    

  

veba en todas sus partes, se afirma, ratifica y    
  

Jfanidad de acto conmigo el Notario, doy fer... 

    
Dieb Chedraui 

« * 0903912913 
Certific. Vot. 134-613 : 
INMOBILIARIA JACIDI S. A. 

8 R.U.C. 0991167722001 

    
27 

mm Se Otor
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ADE MAÑCOS DIAL CASQUETE 
Notario Vige£simo Primero 

Cantón Cueyaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-003492, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañia de Guayaquil, el 30 de Mayo de 1995, se tomó 

nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA JACIDI S.A., otorgada ante mí, el 2 de Enero 

1995.- Guayaquil, doce de Junio de mil novecientos noventa y cinco.- 

Abog MAZ CASQUETE 
Natario Viga - «2 ! ¿ero 

Guptón Lueyayud 

  

CENTIPICO €  Qun 

En ampliniento de lo ardenado en la Resoluaión Número I5=3=1-3+003492, 

dictaña el 10 de Rayo de 1,995, por el Subinteniente Jrídico de la In- 

teniencia de Conpañfes de Guayaquil, ho insarito esta escritura pública, 

la miúsma Que contiene la FIJACION DE CAPITAL AULORZZANO, AUMENTO DE Cam 

PITAL SUSCHITO Y ROFORMA DE LSTATUIOS de la Compañía denominada INMOBZ= 

LIARTA JACIDX Ss Asp de fojas 33.820 a 33,520, núnerá 90.140 801 Regig 

tro Mecesntál y enetada bajo el número 21.465 del Repertorio .- Gaya» 

quíl, Junio veánte 1 nuevo de m41 entos noventa 1 cinco e El ho» 
A A A A e e e 

Ani Tn 74 PE Laca 
AB. HECTOR Misuer ALCIVAK ANDKRABÉ 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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TICO: “ue con facha de hoy, he archivado una coplas sutíntica 

anterior saciitura pública de pigación ó: Capitxs] Artorirado, A 

to de unpital Suscrito y deformas de gt tutos de la Compañía denomi» 

ade 164014 2 de lolo e y en aryplirierto de lo dispuesto - 

tn el cecreto 735, dictado al 22 de ágosto de 1,975, por el Sex - 

Prenisente 43 la +eróblica, punltaado sm el -egistro Uficisl > 878 

del 29 ¿e =30eto de 12975 ¿- Guayyuil, Amáo vrintes 1 rwve dm 

norwaimtos noventa 1 cinco »- Ei «ngisteadar Mercantil 
   

    

aB, HECTOR mou (LL IVAr AO 

Registrader +urcantil del Canión Guayaquil 

€ 1IIFTTA ae cum facha de hoy, ae tomó nota de la mtoriar escrity 

va ¡Ública e foja 2437) del cegistio Mercantil de 1.959 11.721 del - 

ebomo jeqistro de 1,973; y 9,949 de igusl «egistro de 1,292, al - 

exgm de las inscripciones res »ctivas e- Suayornild, Jajo veinte 1 

raleya %0 mil novecientos noventa i cinto y= - ta ss Mex canti 1 am 

   
a rd rs co dea 

¡Ve ARONA 

aitón tiuayaquí 

    

  

A A A A e A 

AB. HECTOR miGUEL A 

Registrador Mercantil de.              

us a s. w 

DOY FE; que toud unta de la Resrnliucidn No.95=8-=1-1-003492 , 

de fecha treinta de wayo ge mil nrvecientrs unvenja 1 cinos 

del Subintendente Juríaion de la Intendencia de Crapañnías 

de Guayaquil,al sargen de la watriz_de la escrivura pública 

del nueve de junis de u11l provecieptes ciocuenta 1 nueve, otor- 

gada ante mí, Gueyaquíl,4 de julín de 1.995. > 
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